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Teniendo en cuenta que el proveído de 2 de julio de 2013, a través del cual se aceptó el 

desistimiento del extremo accionado frente al recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia del 22 de mayo de 2013, fue dejado sin efectos mediante auto del 16 de julio 

de la misma anualidad, y que en el auto que concedió el recurso de apelación impetrado 

por el demandante contra dicha sentencia, el A quo omitió pronunciarse respecto a dicha 

manifestación de la parte accionada, se advierte que aún no se ha decidido lo pertinente 

en ese sentido, motivo por el cual se ordena la devolución del expediente al Despacho de 

origen para que resuelva lo relativo al desistimiento expresado por el extremo accionado, 

previo a decidir lo oportuno en relación con la admisión del recurso de apelación incoado 

por el accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

YOLANDA OBANDO MONTES 

MAGISTRADA 
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